
                 JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO- META 

 
 
  
Clase de proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante Omar Alfonso Oliveros Rozo  
Demandado Herederos Indeterminados de Virgelina del Rosario Mestra 

López (q.e.p.d.)  
Radicación 50001 31 10 003 2022 00057 00   
Asunto Designa Curador Ad-litem 
Fecha de la providencia Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Haciendo revisión al expediente y teniendo en cuenta lo visto en 
05ConstanciaRegistroEmplazamientos, se DISPONE:  
 
1.-Designar como Curador Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 
demandada Virgelina del Rosario Mestra López (q.e.p.d.), para que represente sus 
intereses, a la abogada Ángela Rocío Leal Vanegas quien se ubica en la Calle 39 No. 
30A – 05 oficina 205 en esta ciudad, correo electrónico rocileal_1@hotmail.com. 
Comunicar al profesional designado al correo electrónico señalado, indicándole que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que debe concurrir inmediatamente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsaran copias a la autoridad competente (numeral 7º del artículo 48 del 
C.G. del P.).Comuníquesele. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______071_______ Del ______29-09-2022__________. 
 
 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


